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“2016. Afio del Centenario de Ia Instalacién del Congreso Constituyente”
Oficio nitmero: INF OEM/COM-JGLH/124/2016
Metepec, Estado de México a 09 de mayo de 2016

Maestra Catalina Camarillo Rosas
Secretaria técnica del Pleno
Presente

Transparencia, Acceso a Ja Informacién Plblica y Proteccién de Datos Personales del Estado
de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del Comisionado José Guadalupe

Luna Hernéndez respecto de la resolucién definitiva presentada en la décimo cuarta sesién
ordinaria de este Pleno:

° 00952/INFOEM/IP/RRIZOIG-AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO
SOLIDARIDAD :

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo, ' |

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMEN TE:

LIC. SOLEDAb ALl VELAZQUEZ DE PAZ _
COORDINADORA DE PROYECTOS

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur; Comisionada, para su conocimiento.
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 00952/INFOEM/IP/RR/2016.

Lineas argumentativas :

La fotografia en la cedula o titulo profesional, es un requisito que debe reunir elk"z;ﬁtgijéghdo a
quien se le expedirdn y constituye un elemento indispensable de z'dentidtz__d,._-ﬁé:‘lq.\;:iersona a
quien se le expide, W

Vi

Documentos como la Cedula profesional en el dmbito Ir;t_br_j‘""f}z\l.___tieﬁé';‘efeé:t:bé{czie patente para el

efercicio profesional y para su identidad en sus actividades profesiondles.

El acceder a la informacién relacionada goﬁ:Adb‘c‘:uﬁi"‘r{gosf%'ique acredite la experiencia
académica, de quien ocupe cargos en la adﬁzﬁz’nis__t\racf&ﬁ___.ﬁblica, permitird a la ciudadania
conocer con toda certeza si los servidores piiblicos.asignados en los cargos cuenta con la
idoneidad de desempefiarlos asi como la “capacidad de desarrollar las actividades y

atribuciones que se deriven de este... ..

Cuando se esti en presenci&?dg zma pfol_qab?é colision del derecho de acceso a la informacién
piblica y el derecho a. la_'_profétgién de datos personales, es necesario destacar gue ambos
cuentan con el mistio vélém,itoda"zjéz que son concebidos en la Constitucién Politica de los
Estados Unidos.iMeﬂi’ci_qanos, por lo que, uno no puede prevalecer frente al ofro.

Para una:c'b"r'?e._c{a jﬁér_@@gracién de derechos de ambos derechos, es necesario realizar el Jjuicio
de ponderacién gue se rige por la exigencia y observancia de tres momentos; el juicio de
idoneidad, el juicid de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad.
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V.

L Consideraciones Generales

B R

1. He concurndo con mivoto particular de la presente resolucién emitida por el Pleno

del Instltuto de Transparenma Acceso a la Informacién Ptblica y Proteccién de

N

Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su sesién del dfa 19 de abril

en la décima cuarta sesion ordinaria, en el recurso de revisién promovido por-

_ en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de
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Chalco Solidaridad Méx., procedimiento al que se le asignd el ntumero de expediente

00952/INFOEM/IP/RR/2016.,

2. La resolucién declara fundado el motivo de inconformidad hechgs’-'%fé;}er por el

particular - ordenéndole al SUJETO OBLIGADO atender Ia: s

00156/VACHASO/IP/2016 y entregar en versién puablica la_siguientégﬁfo;fﬁ;cién:

1. Los nombramientos de los servidores, pubhcos contmtados en el
mes de febrero de 2016 o la versién publzca del Reporte de Altas de
Personal del mes de febrero de 2016, - .

2. En su caso, los documentos en domie “conste el grado méximo de
estudios de los servidores vublzcos dados de alta en el mes de febrero
de 2016, en versién piblica; .

3. En caso de haberla reulzzado,‘ I convocatoria por la que se
contrataron a los sermdores publtcos en el mes de febrero de 2016,
especificando el tipo. de convocatoria que fue.

Debiendo nottﬁcar elo los acuerdos de clasificacién que en su caso se
em:tan, en mzon de. .‘Ias verszones piiblicas.”

3 Mi voto partlcular se denva de un aspecto contenido en el Considerando Quinto,

que determma ordenar 1a, entrega en version publica el documento donde conste el
grado rn:axuno “de estudlos de los servidores ptiblicos dados de alta en el mes de
febre_ré% gie‘2'(116;-f;{fersién publica que deberd acompafiarse el Acuerdo del Co;nité de
Infonﬁéféén en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o
eliminen dentro del soporté documental respectivo objeto de la versidn publica, lo

que implica testar la fotografia, como una medida necesaria para protegerla, dada
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Su naturaleza como dato personal, lo que considero debe conducirnos a una

reflexién de mayor profundidad.

4. Por tal motivo y en términos de lo sefialado por los articulos 20 fracaon II'y 30

fraccién X del Reglamento Interior del Instituto de Transparenc1a y Acceso ala

Informacién Publica del Estado de México y Mummplos formulo’ el presente voto

particular.

Il Lanaturaleza del Titulo Profesional y.-de "-la Cedula Profesmnal

A) El Titulo Profesional:

=

5. El Titulo Profesional es el documento expedrdo por instituciones del Estado o

descentralizadas, y por mstituaones partlculares que tenga reconocimiento de

validez oficial de estudiés; .2 favor de la persona que haya concluido los estudios

correspondientes ¢ demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad

U

con la leglslacuon *aphcable con lo que se atiende la disposicién contenida en el

segundo. parrafo del articulo quinto de la Constitucién Politica de los Estados

Unidos. Mex1canos que traslada a la ley la determinacién de las profesiones que

nece51tan titulo’ para su ejercicio, la respectiva ley reglamentaria del dispositivo

cons’ntuc:lonal en su articulo primero sefiala la definicién que se reproduce en el

presente parrafo, mientras que el articulo tercero del mismo ordenamiento
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condiciona la obtencién del titulo profesional o grado académico equivalente para

la obtencién de la cédula de ejercicio.

6. En este sentido, el articulo 11 de la ley sefialada establece los requ151tos que debe

reunir el titulo profesional, entre los cuales se incluye el retrato del mteresado como

elemento indispensable de identidad de 1a persona a qmen se le expld" :

B) Lanaturaleza de la Cédula Profesional:

-
%

7. La Cédula Profesmnal es el documento por medlo del cual s autonza oficialmente

a4 una persona a ejercer su profesidn, con. oique‘se ahende la disposicién contenida
en el segundo parrafo del articulo qumto de la. Consutucwn Politica de los Estados
Unidos Mexicanos que traslada a la ley la: determmamon de las profesiones que
necesitan titulo para su e}ercmlo, Ia respectwa ley reglamentaria del dispositivo
constitucional, en su aruculo segundo amplia este supuesto juridico a otras leyes que
regulen campos de acc1on relacmnados como alguna rama o especialidad
profesional. I\/hentras que el articulo 23 fraccién IV de la referida ley reglamentaria

del artlculo qumto constlfucmnal faculta a la Direccién General de Profesiones para

expedlr la cedula profes10na1 correspondiente, con efectos de patente para el

e}ercmm profesmnal y para la identidad de su titular en todas sus actividades

profes1ona1es
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8. Eneste sentido, el articulo 32 de la ley sefialada establece que la cédula tiene “efectos
de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en sus actividades
profesionales. En esta cédula aparecers el retrato y la firma del profesionista”. Por
lo que constituyen parte de ese documento, los siguientes elementos: ‘el nombre,
indispensable para determinar la identificacién personal; la profgs_;?(’)n; :Elﬁ%""cbnsiste
en la actividad a ejercer; el niimero que corresponde a la pafééii;é’-‘de...'éfércicio
profesional; y, la fotografia como elemento indispensablé_i c.ié.‘.;jdentidad de quien la

presenta.

II.  Lanaturaleza de la funcién pﬁbqu&_{‘qdéfs'g_ aé'seﬂipeﬁa.

9. Enel caso en estudio, el Seﬁor_desea conocer el grado

méximo de estudios de los servidgres ptiblicos dados de alta en el mes de febrero de

%

2016 en el Ayuntamiente’de Vallede Chalco Solidaridad.

10. Para resolver gdecgadaménte el asunto sometido a nuestro conocimiento, debemos
considerar que el Ayuntarmiento de Valle de Chalco cuenta con diversas 4reas para
el correcto desarrollo de sus competencias, funciones y atribuciones para lo cual

podré contar.con el personal que se considere pertinente.

11. En este sentido, coincidiendo en todas las partes en las que fue planteada y resuelta

la resolucién, en la tltima parte del ya referido considerando Quinto, se determina

ordenar en versién piiblica el documento en donde conste el grado maximo de
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estudios de los servidores ptiblicos dados de alta en la presente administracion,
ordenando asi emitir el acuerdo de clasificacién de los datos personales por parte

del Comité de Informacién para suprimir entre otros datos la fotografia,

IV, Acceso a la informacién versus proteccién de datos personales.

12. Para que quienes integran a la sociedad puedan parm:Ipar en el debate ptiblico,
manifestar sus ideas y ejercer un adecuado control de las accxones de gobierno y
fomentar un proceso permanente de rendicién de cuentas, Se reqLuere del ejercicio
pleno del derecho de acceso a la mformacmn pubhca, 4s{ lo considera el Pacto de
Derechos Civiles y Politicos en su artlculo 19 2 la Convenmon Americana sobre
Derechos Humanos en su artlculo 1:3-‘1“"::31&-\.Constii:ucién Politica de los Estados

Unidos Mexicanos en su artlculo sexto, la Conshtucmn Politica del Estado Libre y

Soberano de México en sui* artlculo qumto y demas disposiciones aplicables.

13. El acceder a. la COPIEI deI tltulo profesional, cédula profesional o cualquier otro
documento que, acredlte su experiencia académica, de quien ocupe cargos en la
admlrustracmn permmra al particular conocer con toda certeza y de manera
mdudable silas personas que se desempefian en los cargos cuenta con la idoneidad
de desempenarlos y asi como la capacidad de desarrollar las actividades y
atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que

s¢ encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la
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libertad de expresién y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de
gobierno. Como se ha sefialado antes, la concurrencia de todos los elementos que
integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los

documentos ptiblicos requeridos.

14. Frente a esa situacién, el resto de los integrantes del Pleno &élﬁiriinsti{tiii-to, han

coincidido en la necesidad de testar la fotograffa como una med1da de protecaon de
la misma en su condicién de dato personal, desde su punto de v1sta no es necesario
que el ciudadano acceda a la fotografia para determmar la idoneidad del

funcionario. Desde mi perspectiva la reﬂemon debe 51tuarse en otro terreno ya que,

en efecto, no es la fotografia la quer penmte determmar la respectiva idoneidad
profesional, pero si la concurrencna de todos los elementos que integran la

documental, lo que permite constatar la acred1tamon profesional, entre los cuales, la

fotografia resulta esencial] para determmar la identidad de quien obtiene un Titulo

Profesional o bien, una gedula\_.;profesmnal.

15. §uponiendq.l_si'r§.__cbhce(_g;1er que se trate de una probable colisién de derechos entre el

de accesci‘éi ié;:info'fmadén, del particular y el de proteccién de datos personales del
serwdor pubhc:o, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son
conceb1dos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede
prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligacién del operador
constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse

para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisién predeterminada que
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‘resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello implicaria la determinacién de
jerarquias entre los derechds que no pueden existir ya que eso nos situaria en un
estado de franca inconstitucionalidad segiin lo establecido en el articulo primero de
la Constitucion Federal y contrario a las disposiciones internacionale_g;_‘gﬁﬁ?‘i;gateria de

derechos humanos.

16. En estos casos, el intérprete externo y los idus pubhastas recoxmendan reahzar un
juicio de ponderacién que se rige por la ex1genc1a de observar tres ]Luc1os el juicio
de idoneidad, el juicio de necesidad y el 3u1c10 de estrlcta proporaonahdad La

medida propuesta debe cumplir con los t-res y““«l@ ausencia de uno sélo de ellos

impediria la existencia del derecho, el cumpllrruento de los tres permite identificar

la medida indispensable que perxmta que los derechos en cuestion prevalezcan.

a) Juicio de idoneidad. S
17. El derecho de acceso a la mformac1on se plantea através de la solicitud del particular

para obtener el documento que acred1te el ultimo grado de estudios los servidores
publicos dados de alta la cedula profesional, el titulo profesional o cualquier otro
documento relac1onado con su trayectoria académica son los documentos idéneos
para acredltar lo, antenor. Dichos documentos se integran por una serie de elementos
que se han descrlto antes, cuya concurrencia simultdnea permite acreditar tanto la
ostentamon del grado como la antigiiedad del mismo y la identidad del titular de la
patente, la ausencia de cualquiera de los elementos dificulta que el documento
cumpla con el propdsito para el cual fue expedido. Por lo tanto, acceder al

documento integro es la medida idénea para que el particular satisfaga su interés de
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verificar que las personas que desempefian tales cargos cumplen con los requisitos
sefialados en la ley, lo cual permite asegurar el ejercicio del control popular sobre los
actos de gobierno, fortalece la cultura de Ia rendicién de cuentas al acreditar que los
funcionarios ptblicos cumplen con el perfil sefialado en la ley para q_gs}éﬁi_peﬁarlo y
fortalecen el debate informado de la sociedad democratica.. _R_esfér;? :éiialquier

elemento a la documental, reduce su valor y disminuye Sefgjs:iblexﬁénte la

informaci6én que aporta al debate publico.

b) Juicio de Necesidad. _
18. Para que el particular vea satisfecha sy pretension y su dérecho sea respetado, es

s

necesario que acceda al documento que & edltq_‘_néff"’grad:b académico y a todos los

B

elementos que lo componen, el nor‘-ﬁl;&e asentado en el documento puede ser
contrastado con cualquier otro ,jg::{_oc&'r:h'eﬁ{crgn&.pbgesién del particular para verificar
que se trate de la misma pe,rsona,loxmsmo ocurre con el caso del afio de expedicién
para efectos de acreditéi—:"-la,._aiiitigiiledaa( de su expedicién; y la fotografia permite
apreciar que loé };aéégéz__:ﬁsiééé’;;corresponden a la persona que ocupa la funcién
publica, ademéfs”dé.qge es un elemento adicional para apreciar la posible antigiiedad
de la expediéiéﬁ; todavez que es natural y razonable que los cambios en los rasgos
fisicos "éoirresl-j.:c’ipdag con el paso del tiempo entre la expedicién del Titulo
befgéiépafﬁflféf"Eédula profesional y el momento actual, Impedir el acceso a alguno
de los éiéfnentos que integran dichos documentos resta todo su valor y utilidad para
los propésitos legitimos del particular por lo que resulta necesario que se conserven

en el documento que sera entregado.
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¢) Juicio de estricta proporcionalidad.
19. La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la minima

afectacion posible al otro derecho involucrado, de tal forma que el de proteccién de
datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporcién para que el de
acceso a la informacién prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca‘él‘-pr‘ﬁnero En
este caso es evidente que para que el particular pueda acceder al t1tulo profesmnal o
a la cédula profesional con la finalidad de generarse los elementos necesarlos que le
permitan manifestar, de manera libre e mformada, su expresmn o sus ideas, y en

este caso en particular para realizar el control popular de los factos de gobierno, es

estrictamente necesario que acceda a los documentos que 1o acredlten los cuales se
integra por una serie de elementos cuya concurrenc1a simultdnea generan una
certeza indudable. Por lo tanto, pea‘mltn-le el acces:; a las documentales integras es
la medida estrictamente propormonal mdlspensable que satisface completamente

estos requerimientos. Es;la mmlma necesaria ya que, por ejemplo, no traslada el

requerimiento a otros datos ad1c1ona1es que pudieran contenerse en, por ejemplo,
certificados de estudlos entre los cuales podriamos sefialar las calificaciones

correspondlentes a determmadas materias o algun otro elemento adicional.

20. En sen’ado contrarlo, testar la fotografia impide que el particular cuente con los
elementos necesarios e indispensables para apreciar que las personas que ocupan

dichos cargos corresponda con las sefialadas como titulares de los documentos

respectivos.
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21. En consecuencia, es que resulta legitimo ordenar Ia entrega del documento
sefialado en el resolutivo segundo sin que se ordene testar la fotografia, con Ia
finalidad de respetar plenamente el derecho del particular de acceso a la

informacién.

22. Apoya este voto lo sefialado por el en ese entonces Instituto Ee&'erél‘i de Acceso a

la Informacién en el criterio 1/13 “Fotografia de una perSEinéi-fTﬁsica queconste en su

titulo 0 cédula profesional no es susceptible de ']_m_rasifi'(:-grsa‘-'ton caracter de
confidencial” y el 5-09 “Fotograffa de servidores publicos es un dato personal
confidencial”, el segundo de los cuales reggﬁo&éﬁqﬁ'é‘éie_s_tg_zs'é aplica “salvo en los casos

que se detecten circunstancias particularés queamenten un tratamiento singular del

-

€aso en cuestion”.

V. Restricciongg,l_gg_itiﬁ{lis;al dérecho ala privacidad.

23. Podria seﬁalarsequeestevoto constituye una restriccién al derecho de proteccign
de datos'ﬁéfs;)qaiééjgle ibs funcionarios piiblicos, 1o cual es cierto ya que las mismas
dispﬁ'sicignes sefialan que es dable establecer limites, siempre ¥ cuando se sujeten a
p'r'oéedj;r‘}ieﬁ;tc:)‘; estrictos para la adecuada defensa de Ia dignidad humana y la

propia viabilidad de la sociedad democratica,
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24, Para justificar el presente voto, vale la pena acudir a criterios de interpretacién
constitucional bajo el recurso del intérprete externo, segun lo recomienda el Dr.
Néstor Pedro Sagiiés.! Para ello se acude a la interpretacién de las més':'ﬁ'ltgs Cortes,
en primer lugar el Tribunal Constitucional Aleman yensegundo termmo elTnbunal

de Estrasburgo.

. '-':'_1\:“ . . ) , i
25. El Tribunal Constitucional Alemén en su sentencia sobre. el €spionaje acdstico

masivo, de 3 de marzo de 2004 (BVerfGE 190, 279) sefiala’ -~

“a) Para ver si una medids | Izmzi‘adora | dé"‘i:'iiérechos fundamentales es
proporcionada, resulta decigivd‘ lamtenszdadde la injerencia. Por ello es de
importancia saber cudntas personas s péﬁ afectadas y cudn intensas son lus
afecciones, y si estasf’j':i%rj__s‘lé;ﬁas han dac;o motivos para ello (vid, BVerfGE 100,
313, 376). El.:_,:-pésbt,-__cgg la }‘iiﬁ;:_qtac"z'én depende de si los afectados permanecen
anénimqg como TEersor'z'ﬁ;s;, de ;]ué circunstancias y contenidos de I comunicacién
puedenser abarcadosy que perjuicios amenazan a los titulares de derechos

- ﬂﬁdameﬁ%ﬁ{es &ééde la medida de vigilancia o que ellos razonablemente temen
S w( v-z'gi. -BVeiﬂ}E 100, 313, 376; 107, 299, 320). Ademds, la situacién también es

.,

d{fé?ente dependiendo de si Igs medidas de investigacion tienen lugar en una

" SAGUES, Néstor Pedro. “La interpretacién judicial de la Constitucién. De Ja Constitucién nacional
a la Constitucién convencionalizads™ México, Coed. Porria e Instituto Mexicano de Derecho
Procesal Constitucional. 2013. Pags. 263 y 264.
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vivienda privada o en espacios industriales o comerciales y de si se ven afectados

terceros no sospechosos y del niimero de estos” 2

26. En el caso de la solicitud de acceso a la informacién promovida:por partlcular es
evidente que las personas que ocupan los cargosen la adl;}j_mstraciﬂéﬁ‘giﬁbliéla como
por ejemplo un Ayuntamiento no sélo han ingresado alserv1c10 pﬁEIico, sino que
ademés detentan cargos de alta responsabﬂidad;_‘pd\-gﬁlok,qué hac:ea la circunstancia
de la informacién requerida, el titulo profesional y en sucaso la cédula profesional
se rigen por la concurrencia de una se;:,ic-i_—‘:_;de elementés, todos los cuales resultan
indispensables para acreditar que“yriélﬁéers-éhaw_Qéfg;'nﬁnada cuenta con la patente
respectiva; debe sefialarse que la documental se ubica en un archivo piiblico y es

empleada para efectos de difererites tramites.

27. En el caso que nosocupa Sé';?rata de personas que, al decidir incursionar en el
ejercicio de Egjsj:;_b"nsgb_ilid%aes publicas, han decidido, por si mismas, someterse al
escrutinio 'dé:;t una g_g’:cl}iea;d democratica. Ademés y como ya se ha sefialado, el
curriéulilm vitéiga na es un documento generado por una persona, entidad o
ihlsti_tq:gi(_’)r'i;?diéﬁnta, sino que, al contrario, su elaboracién es de estricta
responééﬁilidad de la persona que lo presenta, ya que no existen reglas o

disposiciones que exijan o determinen que dicho documento cuente, con fotografia,

? La version en espariol de la resolucién se obtiene de ALAEZ CORRAL, Benito y ALVAREZ
ALVAREZ, Leonardo. “Las decisiones béasicas del Tribunal Constitucional Federal Alemén en las
encrucijadas del cambio de milenio”. Madrid. Coed. Centro de Estudios Politicos y Constitucionales
y Boletin Oficial Espafiol. 2008. Pégs. 179y 180.
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por lo que de ser el caso que dichos documentos cuenten con estos elementos, ello
depende exclusivamente de Ia libre voluntad de la persona. Cuestién distinta en el
caso de todos aquellos documentos oficiales cuya elaboracién exige y obliga a las

Personas a registrar datos personales. Por lo tanto, es de apreciarse ‘quie bajo los

criterios de intensidad y del motivo provocado por la persona en.cuestién, sefialado
por el Tribunal Constitucional Alemdn, es que el criterio que sostengg'.jéé’ipleﬁamente

justificado. A -

28. Por su parte el Tribunal Europeo de De;eéijos Humanos, al analizar temas

relacionados con el uso de fotografias ha”;“@ent;{éiﬁq».;\wsianélisis en determinar el

para determinar el alcance de I proteccién

;

que otorga el“articulo 8 contra Iy injerencia arbitraria de I autoridades
piblicas;examing si- eran referentes a un dmbito privado o a incidentes
publicos, y'si Jos éleinentos asi obtenidos estaban destinados a yn, uso limitado

2 0'podian "'égr accesibles al piblico en general ( ver, mutatis mutandis, Sentencig

f'f:_-‘_.‘ \\F_\riéﬁaﬁc_oﬁ'im Austria de 31 de enero de 1995, serie A ntim. 305-B, acuerdo
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amistoso, Dictamen de la Comisién, pg. 21, aps. 49-52, PG y JH anteriormente
citada,ap. 58 y Peck, previamente citada, ap. 61)" 3

29 . En el presente recurso, puede sefialarse que la expedicién del ti’cul‘d‘ffpw ’f'e‘sional
y cédula tienen como finalidad el acreditar que una persona determmada cuenta con
grado académico respectivo, lo que resulta mdlspensable para efectos de su préctica

profesional toda vez que es perfectamente razonable.\que aun en terreno de las

relaciones entre particulares, cuando establezca cualquler relaaon de prestacién de
servicios, la contraparte contratante e]erza su= derecho a. ver1f1car que la persona con
la que esté estableciendo una relaczon determmada ‘Cuenta con el grado académico

respectivo, lo que deberia de const1tulr an obhgacmn agravada de comprobacién

del perfil profesional cuando la prestacmmde los servicios profesionales se sitiia en

el dmbito de la esfera pubhca en cargos que no son resultado de un proceso de

eleccién popular, smo que se ub1can en la esfera de la administracién pdblica y, més
aan, cuando se tnata de cargos d1rect1vos que, para ser ocupados, deben cumplir con
determmados requlsltos “de profesién expresamente sefialados por la ley. Visto lo
anterlor es ev1dente que nos encontramos en la esfera de los incidentes pablicos y
no en el amb1to prlvado Por lo que hace ala elaboracién del curriculum vitae es s6lo
respon'sabﬂidad de la persona que lo presenta y que sélo a esta persona ha

correspondido la decisién libre y auténoma de decidir si incluye 0 no una fotografia

® L.a version en espariol de la sentencia puede consultarse en SARMIENTO, Daniel et al. Las
sentencias bésicas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estudio y Jurisprudencia. Navarra.
Coed. Thomson y Civitas, 2007. P4ag. 465.
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¥, por ltimo y mas importante, que dicho documento se ha elaborado de manera
ex profeso para explicar a la sociedad el perfil de la persona que ocupa el cargo
publico en cuestion, por lo tanto, dicho documento se circunscribe directamente g la
esfera de las actividades publicas que realiza la persona y no en e:l;-féi‘rgno de su

intimidad.

30. Es en atencién a las consideraciones antes sefialadas ‘que-el titulo profesional y

cédula profesional se integra por un conjunto de” elemenitos ‘ciiya concurrencia

determinada cuenta con ttulo para desempéﬁé' _fiﬁ@;p;;o’f'{esién ¥ que por ello se ha
emitido la respectiva patente, Para qgg-,él?se%ﬁ_pueda
acceder en plenitud a su derec;ho‘::.:c"lté? aCCGSOaIa informacién pablica, deberia de
entregérsele el documento sin te?starosuprnnu la fotografia del servidor publico
del que se trate, acmafj:fér,eg;i’ﬁo slé.i___pré}.:aone en la resolucién resulta una carga
desproporcionadqTqﬁéiliﬁpité gi;;der;cho, afecta el ejercicio de control popular de los

actos de gobihggh@}?-;}_\ebﬂita;_‘el débate ptblico informado que, 2 la larga, sélo puede

contribuj;f.;alifoft:élgdrﬁféﬁfo de la sociedad democratica,
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